
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de octubre de dos mil veintiuno  

 
Conforme a las manifestaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. Conforme a lo establecido en el inciso 1° del artículo 173 del C. G. del P., se 

RECHAZA por extemporánea la prueba documental allegada por la parte demandante 
en escrito que antecede. 

 
2. Admítase la sustitución del poder que hace el apoderado de la sociedad 

demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en favor de la Dra. 
LICETH PAOLA ALZA ALZA, en los mismos términos y para los efectos del mandato 
a él conferido.  

 
3. Los anexos que anteceden allegados al plenario por la apoderada judicial de 

la entidad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., ténganse por 
incorporados al plenario para que surtan los efectos legales pertinentes. 
 
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 080 Hoy 27 de octubre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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